
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Villanueva del Rey

Núm. 1.716/2010 (Corrección de anuncio)

Advertido error en el anuncio número 1.716, publicado en el

BOLETÍN OFICIAL de la Provincia número 45, de 11 de marzo de

2010, procedemos a su publicación íntegra.

«VILLANUEVA DEL REY

Núm. 1.716

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día

18 de febrero de 2010, acordó la aprobación inicial del expedien-

te de modificación de créditos número 1/2010 del Presupuesto en

vigor, en la modalidad de crédito extraordinario, financiado con

cargo al Remanente Líquido de Tesorería del último ejercicio li-

quidado (2008).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remi-

sión del 177.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que

se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-

ciendas Locales, se somete el expediente a exposición pública

por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente a la in-

serción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia

de Córdoba para que los interesados puedan examinar el expe-

diente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alega-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Villanueva del Rey a 22 de febrero de 2010.— Alcaldesa-

Presidenta, Mercedes Paz García».

Quedando subsanado dicho error con esta publicación.

Viernes, 12 de Marzo de 2010 nº 46  p.1
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